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Maletín © M a l 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego eme loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci 
ban los números del BOLÍTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE-
Tiinta coleccionados ordenadamente para snenena-
dernacion que deberá veriflearse cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Impreiftá de la DIPOTACIOH PROTIMOÚL á 7 pesetas 
óO céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 cénliinos de peseta, ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas Autoridades, esceptolna 
que sean á instancia de parte no pobre, so insoría-
&n oficialmente; Rsímismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio ol pago da 
25 eéntimot de peseta, por cada linea do inserción. 

. PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 13 de Agosto.) 
fílESIDSSCÜ OEl CONSEJO OS KISISTSOJ. 

ORDEN PUBLICO. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s i n novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBTEBNO DE PROVINCIA. 

£ ¡ Alcalde de l a Parra (Badajoz) 
con jecha 6 del actual, me dice lo s i 
guiente: 

«Las tristes circunstancias por 
que atraviesa nuestra Pen ínsu la 
con la epidemia colér ica y la esten-
sion que hoy abarca la zona i n v a 
dida, han obligado al A y u n t a m i e n 
to que me honro presidir á tomar el 
acuerdo de suspender por esto a ñ o 
la feria importante que, desde t i e m 
po inmemorial vione ce leb rándose 
en esta v i l l a durante los dias desde 
el 24 al 27 del raes que cursa; s e g ú n 
el dictamen emitido por l a Jun ta 
munic ipa l de Sanidad y haciendo 
uso do las facultades que la ley m u 
nicipal concede á los A y u n t a m i e n 
tos. Este acuerdo que indudable
mente last ima los intereses mate
riales de este vecindario, previene 
y defiende los de l a salud publica 
de la población que se v e r í a n en 
inminente peligro con l a celebra
ción de la feria; y como de los re
gistros y antecedentes que existen 
en la oficina municipal resulta que 
acuden ¿ este centro de contrata
ción , muclios vecinos de los pueblos 
de la provincia que tan dignamente 
V . S. gobierna, me permito acudir 
á su elevado criterio con este aviso, 
para prevenir los perjuicios que se-

f uramente se i r rogar ía! ! á los que, 
ados en l a existencia de la feria 

arriesgaran sus personas é intereses 
en un via je que había de resultarles 
inú t i l é infructuoso.» 

Zo qve he dispuesto publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á c o -
nocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. 

Zeon 11 de Agosto de 1885. 
B l Oobernftdor. 

Conrado SoisONa. 

C i r c u l a r . — N ú m . 19. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales en te le
grama de hoy me dice lo s iguiente: 

«Se ha fugado do l a cá rce l de 
Cádiz e l preso pendiente de causa 
c r i m i n a l Migue l Rojas, natural de 
G ranada, de 25 años de edad , so l 
tero, sombrerero, estatura 1 metro 
,400 mi l íme t ro s , color blanco, ojos y 
pelo negro, con bigote, viste ame
ricana de alpaca negra y p a n t a l ó n 
de cuadros negros y blancos.» 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referido fugado, 
y caso de ser habido ponerlo á dis
pos ic ión del Sr . Gobernador c i v i l de 
Cádiz con las seguridades debidas. 

León Agosto 13 de 1885. 
BlOobernador. 

Coarado Solsona. 

COMISION PROVINCIAL. 

R E E M P L A Z O D E L E J E R C I T O . 

Las alteraciones que se l i an i n 
troducido en esto servicio por efec
to de la ley de 11 de Jul io p róx imo 
pasado, impone á l a Comisión pro
v inc i a l el deber de d i r ig i r algunas 
observaciones á los Ayuntamientos, 
que conduzcan á evitar cualquier 
in te rp re tac ión equivocada que pue
dan aar á sus disposiciones. 

H a n de tener presente que en 
v i r t ud de las mismas se invierte en 
a l g ú n modo el orden de las opera
ciones hasta ahora practicadas, y 
a ú n son llamadas otras Autoridades 
á ejecutarlas. 

A l Ayuntamiento corresponde el 
alistamiento y su rect i f icación, de 
todcis los muzos que cumplan diez 
y nueve años desde 1.° do Euero á 
31 de Diciembre del presente, ope
raciones que han de verificarse, por 
lo que hace al actual reemplazo, la 
primera del 1 al G del corriente y la 
segunda del 9 al 22, sin que la nue
v a ley introduzca o r í - e s t e punto 
otra var iac ión importante que l a de 

referirse al dia 1.° de Agosto el 
tiempo de residencia de los padres, 
á que alude el art . 40. 

Le incumbe t a m b i é n al Ayun ta 
miento el importante acto de la c l a 
sificación y dec la rac ión de soldados 
con arreglo al capi tulo I X , para el 
cual se na señalado el dia 23 del 
ac tua l , en el que l a Corporación 
munic ipa l ha de hacer para cada 
mozo alistado las declaraciones res-

{lectivas que determina el art. 78, 
tamándoles y c o l o c á n d o l é s en todos 

los documentos por el orden de edad 
ó sea de menor á mayor. 

A esta operac ión sigue l a de tras
lación de los mozos a la capital de 
la provincia para el j u i c io de exen
ciones sobre que medie reclama
ción, y reconocimiento facultativo 
de las inutilidades físicas alegadas 
que pertenezcan á las clases 2 . ' y 
3.* del cuadro, cuyo acto se ve r i f i 
cará en el dia que se seña l e á cada 
pueblo entre e l 16 a l 30 de Se t iem
bre p róx imo , y para lo que han de 
observar que con arreglo a l art. 102 
nó son todos los alistados los que 
han de presentarse, sino ú n i c a m e n 
te los que r e ú n a n alguna de las c o n 
diciones establecidas en los tres c a 
sos de dicho a r t í cu lo , debiendo v e 
n i r los mozos á cargo de un C o m i 
sionado provisto de la documenta
ción prevenida en el art. 106, que 

•ya conocen los Ayuntamientos per
fectamente, y de los nuevos estados 
que oportunamente se les r emi t i 
r á n , lo mismo que las filiaciones. 

Te rmínanos asi todos los actos 
encomendados al Ayuntamiento y 
Comisión provincial , viene después 
l a entrega do los mozos en la Caja 
de la Zona mil i tar A que correspon
dan, lo que t e n d r á lugar el segundo 
sábado de Diciembre, y en el dia 
siguiente al de la entrega se ve r i f i 
c a r á en cada Zona, ante l a Junta ú 
que se refiere el art. 135, e l sorteo 
general do todos los mozos á ella 
correspondientes, regresando á sus 
casas hasta que sean llamados por 
l a autoridad mil i tar de spués de que 
en Febrero se fije por e l Ministerio 
de la Guerra el cupo respectivo á 
cada Zona, tanto para el Ejérci to 
de Ult ramar que cubren los prime
ros n ú m e r o s del sorteo general, co 
mo para la Pen ínsu la que han de 
cubri r los siguientes. 

Tal es el orden establecido por l a 
nov í s ima ley y Real orden c i rcular 
de 13 de Julio ú l t i m o para l levar á 
efecto el presento reemplazo, y aun 
cuando ni las excepciones físicas y 
legales ni la tal la han sufrido alte7 
rac ión en la l ey de 11 de Ju l io , y 
esto facili ta á los Ayuntamientos 
s in nuevas prevenciones su e jecu
c ión , conviene advertirles: 

1. " Que la edad de los padres, 
abuelos ó hermanos, si bien se uon-
s idera rá con re lac ión a l d ia del j u i 
cio le "exenciones ante l a Comis ión, 
se t end rá por cumpl ida cuando deba 
serlo antes de terminar el a ñ o del 
reemplazo (Regla 11." del art. 70.) 

2. " Que á los mozos de tal la me
nor de 1,500, y á los i n ú t i i e s por 
defecto físico declarado por e l A y u n 
tamiento, s in i n t e rvenc ión faculta
t iva , ha de exped í r se les en el m i s 
mo dia, sino media r ec l amac ión , 
certificado en que se haga constar 
dicha circunstancia y ol motivo de 
l a exc lus ión (art. 63") 

3. " Que los Religiosos profesos, 
novicios, operarios de A l m a d é n , ofi
ciales del Ejérc i to y d e m á s á quie
nes so refiero el mismo art. 63, no 
cubren plaza como hasta ahora, sino 
que son excluidos totalmente del 
servicio una vez que justifiquen, 
salvo que antes de cumpl i r los 32 
años , cese el estado ó s i tuac ión que 
t e n í a n . 

4. " Que los recursos contra ios 
fallos que dicte la Comisión p rov in
c i a l se e n t a b l a r á n en todo caso ante 
l a misma en el preciso t é rmino de 
quince dias siguientes ú aqué l en 
que se hizo saber la resolución ai. 
interesado. 

5. ° Que en el Ayuntamiento han 
de sufrir solamente el reconocimien
to facultativo los padres, abuelos y 
hermanos de los mozos cuyo impe
dimento físico sea causa de l a e x 
cepción, y que las mismas corpora
ciones c o n t i n ú a n como antes decla
rando las inuti l idades que no ex i 
gen in t e rvenc ión facultativa, que
dando todos los d e m á s reconoci
mientos de defectos físicos alegados y 
comprendidos en las clases 2.* y 3.* 
del cuadro, a l que ha de practicarse 
ante l a Comis ión provincia l . 

6. ° Que en todos los casos de 
talla y excepciones legales, salvo 
que l a Comis ión no disponga cosa 



en contrario por tener indicios de 
fraude ó por reclamaciones de otras 
autoridades, son ejecutorios los fa 
l los del Ayuntamiento s i contra 
ellos no se interpone en tiempo l a 
oportuna r e c l a m a c i ó n . 

8." Que una vez verificado e l 
acto de l a clasif icación en el A y u n 
tamiento ha de remit i r i esta C o m i 
sión provinc ia l como se viene h a 
ciendo el estado de los mozos que 
tengan hermanos sirviendo por su 
suerte ó como voluntarios en e l 
E j é r c i t o , con expresión de los n o m 
bres de los padres, pueblo de na tu 
raleza del soldado, cuerpo en que 
s i rve y á ser posible punto en que 
se halle de g u a r n i c i ó n . 

Con estas observaciones y el es
tudio detenido de la ley se promete 
l a Comisión provincia l que no s u 
frirán entorpecimiento a lguno las 
operaciones del reemplazo del E j é r 
cito, y que los Ayuntamientos lo 
mismo que sus Secretarios t e n d r á n 
m u y en cuenta para evi ta r la , l a 
gravedad de las penas que l a nueva 
ley establece por las faltas que pue
dan cometerse. 

León 8 de Agosto de 1885 .—El 
Vicepresidente, Juan López de Bus -
tamante.—P. A . D . L . C . P . : e l Se 
cretario, Leopoldo Garc ia . 

OFICINAS ¿ÍTHACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

BS L A P R O V I N C I A DK L E O N . 

Consumos. 

Clrcn la r . 
Habiendo vencido en 5 del a c 

tua l , el plazo para verificar e l pago 
del primer trimestre de consumos 
de este a ñ o económico , he acorda
do prevenir á los Sres. Alcaldes 
por segunda vez, que ingresen en 
fas arcas del Tesoro dicho trimestre 
á fin de evitar que el dia 1.° de S e 
tiembre p róx imo , despache esta A d 
m i n i s t r a c i ó n el oportuno apremio 
contra los que resulten morosos. 

León 12 de Agosto 1885.—El A d 
ministrador, José Ruiz Mora ; 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO". 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Circular. 
Por el Ministerio de Grac ia y 

Jus t i c i a , se ha comunicado a l t lus-
tr isimo Sr . Presidente de esta A u 
diencia con fecha 34 de Ju l io ú l t i 
mo la Rea l orden siguiente: 

« l imo . S r . : E l Sr . Ministro de 
Gracia y Jus t ic ia , dice con esta fe
cha a l Presidente del Tr ibunal S u 
premo lo que sigue: 

V i s t a l a instancia elevada á este 
Ministerio con fecha 19 de Mayo 
úl t imo por los Escribanos de ac tua
ciones de ¡us Juzgados do Madr id , 
Barcelona y Arcva lo , solicitando la 
creac ión de Colegios para los fun
cionarios de su clase, uno por cada 
distrito de Audiencia Terr i tor ia l , l a 
conces ión de un dist intivo y l a fa 
cul tad de nombrar habilitados, á 
c u y a solicitud en lus tres par t icula
res que corresponde, se lian adhe
rido d e s p u é s los actuarios de Z a 
ragoza, Valladolid, Burgos y V a 
lencia : 

Considerando ea cuanto a l p r i 
mero, que por m á s que el pensa
miento sea laudable y pueda re
dundar en beneficio de ta clase y 

ut i l idad del público servicio, siendo 
hoy l a s i tuac ión de estos funciona
rios puramente inter ina y estando 
llamados á ser organizados de una 
manera definitiva en plazo qu izás 
no lejano, debe dejarse este par t icu
lar á l a ley que les dé o r g a n i z a c i ó n 
y permanencia: 

Considerando respecto a l segun
do extremo de su instancia, que ca 
reciendo de un dist intivo que los 
acredite como Auxi l ia res de los T r i 
bunales, puede en ocasiones ser 
desconocido su c a r á c t e r y repre
s e n t a c i ó n , dando lugar á t rasgre-
siones que puede evitar el uso del 
dis t int ivo que sol ic i tan: 

Considerando en cuanto a l terce
ro, que debiendo intervenir en l a 
a c t u a c i ó n de' todos- los negocios asi 
c iv i les como criminales , dado el 

Eran n ú m e r o de és tos , y supuesta 
. rapidez del procedimiento c r i m i 

na l en la nueva o rgan i zac ión y l a 
perentoriedad de muchas de sus a c 
tuaciones es evidente que solo con 
un poderoso esfuerzo han de c o n 
seguir atender á ta l mult ipl ic idad 
de asuntos sin que el servicio de l a 
Admin i s t r ac ión de jus t ic ia so re 
sienta: 

S. M . e l B e y (q. D . g.) , de acuer
do con lo informado por la Sala de 
Gobierno de ese Supremo Tr ibuna l , 
ha tenido á bien desestimar por 
ahora l a instancia de los Escribanos 
de actuaciones en cuanto á l a crea
ción de Colegios, conceder A esta 
clase como distintivo para los actos 
de su profesión el uso de una me
dalla de plata m á s p e q u e ñ a que l a 
de los Jueces, pendiente de u n cor -
don negro, con pasador negro, con 
hi lo de plata y que ostente en el 
anverso los atributos de l a Jus t ic ia 
y en el reverso l a inscr ipción «Fé 
púb l i ca judic ia l» y disponer en 
cuanto al nombramiento de hab i l i 
tados, que justificando ante el J u z 
gado de primera instancia en que 
el autuario s i rva la necesidad de l a 
habi l i t ac ión designen por conducto 
del mismo Juzgado á la Sala d« G o 
bierno de la Audiencia terr i torial 
respectiva persona que r e ú n a las 
condiciones de apti tud que para el 
d e s e m p e ñ o del cargo en propiedad 
exige el Real decreto de 14 do Agos
to de 1884, ta cual será habilitada 
por l a misma Sala de Gobierno, s i 
estima bastante la apti tud y nece
saria l a habi l i tac ión para auxi l iar a l 
Escribano de que se trato, bajo l a 
g a r a n t í a y responsabilidad de és te 
siendo de su cuenta' l a remunera
ción del servicio y con facultad en 
el actuario para separar libremente 
A estos habilitados y designar otros 
tanto en el caso do separac ión y re 
nuncia como en el de fal leci
mien to .» 

La que do órden do S. S. I l u s t r í -
sima se inserta en los BOLETINES 
OFICIALES de la provincia del T e r r i 
torio de esta Audienc ia , para el 
pronto y consiguiente cumpl imien
to, debiendo dar aviso los respecti
vos Jueces de haber provisto el de
creto procedente en el expediente 
de su razón. 

Valladolid Agosto 8 do 1885.—L. 
Manue l Rodr íguez . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
San M i l á n de los Oaialleros. 

Por des t i tuc ión ds l que in te r ina 
mente l a d e s e m p e ñ a b a , so halla v a 
cante la Secretaria de este A y u n t a 

miento, dotada con el sueldo anual 
de 275 pesetas, que se satisfacen 
trimestralmente, con e l cargo de 
hacer cuantos asuntos se recomien
dan á esta Alcaldía por todos c o n 
ceptos. Los aspirantes á dicha S e 
c r e t a r í a , p r e s e n t a r á n sus so l ic i tu 
des en esta Alcaldía, en el t é r m i n o 
de 15 dias a l de la inse rc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provinc ia del 
presente anuncio. 

San Millán de los Caballeros 
Agosto 9 de 188b.—El ' Alca lde , 
Santiago González y Gonzá lez . 

D . Servando G . Cort inas, Alcalde 
constitucional del l imo . A y u n t a 
miento de Murias de Paredes. 
Hago saber: que esta Corporac ión 

municipal que presido en sesión del 
i dia 19 de Jul io ú l t i m o , acordó crear 

una íér ia anual de toda clase de 
ganados en el sit io denominado 
Puerto de la Magdalena, en los dias 
6 de Setiembre de cada a ñ o , dando 
principio en el corriente. 

L a buena s i tuac ión del ferial , su 
abundancia en pastos, el hallarse 
cruzado por la carretera, e l acredi 
tado mercado que semanalmente 
se celebra en esta v i l l a y l a c o i n c i 
dencia de celebrarse el 8 del propio 
mes la nombrada féria de Nuestra 
S e ñ o r a del Puerto de Somiedo, son 
todos alicientes para esperar un fa 
vorable resultado. 

Lo que so anuncia por medio del 
presente para que llegue á conoc i 
miento del púb l i co . 

Murías de Paredes Agosto 6 de 
1885.—El Alca lde , Servando G . 
Cortinas. 

JUZGADOS. 

D . Marceliano G i l de Castro, Juez 
de ins t rucc ión de l a v i l l a de P o n -
ferrada y su partido. 
Por el presente edicto se ci ta , 

l lama y emplaza á D . Juan Barredo, 
vecino de la parroquia de P iñe i ra , 
partido de Sár r i a y á Eduardo L ó 
pez Parmo, de 2'0 a ñ o s de edad, 
soltero, s irviente, vecino de Santa 
Maria de Seteventos en el de M o n -
forte, cuyos paraderos se ignoran , 
para que en el t é r m i n o de 10 dias 
que pr inc ip ia rán á contarse desde el 
en que tenga lugar la inserc ión de 
este llamamiento en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de L u g o 
y León, comparezcan ante este J u z 
gado por la Escr ibanía del que a u 
tor iza , con objeto el primero de 
prestar dec larac ión y el segundo de 
responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que se le ins t ru 
ye por delito de estafa, pues de ño 
verificarlo, les p a r a r á n los per jui 
cios consiguientes. 

Dado en Ponferrada á 7 de A g o s 
to de 1885.—Marceliano G i l de Cas
tro.— E l actuario, Cipriano C a m 
pi l lo . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

D E N T I C I N A I N F A L I B L E 
Lo saben las madres. N i u n n iño 

se muere de la den t i c ión , pues los 
salva áun en la agonia, brotan fuer
tes dentaduras, reaparece l a baba, 
extingue la diarrea y accidentes, 
robustece á los n iños y los desenca
nija. Una caja 12 rs . ,que remite por 
14 el autor P . . F . Izquierdo, Madrid 
Sacramento 2 , botica y plaza de l a 
V i l l a 4, por mayor, y en todas las 
boticas y d r o g u e r í a s do E s p a ñ a y 
en todas las de León y provincia . 

a s i " P »*^ 
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las y haciendo sobre ellas cuantas advertencias puedan 
convenir para su m á s acertada in te rpre tac ión y ob
servancia . 

2. " Cuidar de que se r e ú n a n con oportunidad los da
tos necesarios para l a redacc ión y rectif icación del 
amillurumiento ó de la riqueza territorial , y para su re 
par t i c ión ; así como también de que los pueblos c u m 
plan ios deberes que les son peculiares en tan importan
te servicio, proponiendo con este objeto al Admin is t ra 
dor de l a provincia las resoluciones necesarias. 

3. ". Proponer á su Jefe inmediato todas las reformas 
que considero út i les respecto á los medios do reparto y 
cobranza de los impuestos, sin apartarse de las dispo
siciones legales vigentes. 
. i ." Examinar con detenimiento el origen, importe 

y circunstancias de los recargos establecidos sobre las 
diversas contribuciones, y proponer al Administrador 
las medidas que procedan para evitar los abusos que 
puedan existir . 

5. ° Examinar con minuciosidad las cartillas de e v a 
luac ión de la riqueza de los pueblos, y por los medios de 
parificacion establecidos y los mejores que la p r ác t i c a 
les sugiera, procurar que los tipos se arreglen á las 
condiciones productoras de la localidad, á Hn de que 
estos datos conduzcan á la redacc ión de ami l la ramien-
tos que sirvan de justa base al reparto de l a con t r ibu 
c ión territorial. 

6. ° V ig i l a r á las Juntas repartidoras para que c u m 
plan con exactitud sus deberes, y elevar con su infor
me a l Administrador de l a provincia las reclamaciones 
que promuevan las mismas ó los primeros contr ibu
yentes. 

7. ° Cuidar do que los peritos repartidores observen 
con toda exact i tud las prevenciones contenidas en el 
reglamento y ó rdenes vigentes sobre la materia. 

8. ° Cuidar t a m b i é n de tjuo los detalles de la eva
luac ión de l a riqueza se ajusten á lo que previenen ó 
prevengan las disposiciones vigentes. 

9. " Asis t i r como Secretario del Administrador de l a 
provincia á las conferencias que ocurran entro l a A d -
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ministracion y los Ayuntamientos á causa de las r ec la 
maciones que se intenten, aduciendo todas las razones 
y presentando todos los datos que puedan convenir 
para sostener los acuerdos de l a Admin i s t r ac ión , y 
extendiendo acta razonada de los detalles y del resul ta
do de las conferencias. 

10. Desempeña r personalmente s i el Administrador 
lo dispone, y acompasado de los Peritos necesarios, las 
comisiones que sobre el terreno deban justificar ó de
mostrar la improcedencia de las reclamaciones de los 
Municipios que no se hayan convenido. 

11. Cuidar de que se cumplan s in demora n i a b u 
sos las prevenciones contenidas en la Secc ión tercera 
y en los capí tu los 5.° y 6.° de l a in s t rucc ión de 15 de 
Junio de 1845. 

12. Asis t i r en calidad de Secretario á las ag remia 
ciones de industriales que presida el Administrador de 
l a provincia ó presidirlas por de legac ión cuando el Jefe 
lo disponga; presentar en pilas cuantos datos sean ne
cesarios para di r imir con jus t ic ia las reclamaciones que 
ocurran, y procurar que no se defrauden por nada n i 
por nadie los derechos de l a Hacienda. 

13. Cuidar de que la i nves t i gac ión de las industrias, 
con arreglo á in s t rucc ión , se verifique con celo y probi
dad y de que se formen oportunamente les padrones 
anuales de rec t i f icación. 

14. D i r imi r las cuestiones que produzca l a inves t i -

fac ión entre los Agentes de l a Hacienda y los cont r i -
uyentes, ó entre unos y otros do los industriales, 

siempre que pueda evitarse la in s t rucc ión de expedien
te, y formarlo en caso contrario, para que el Admin i s 
trador dicte l a resolución que proceda. 

15. Instruir con brevedad y acierto los expedientes 
de altas, y justif icar debidamente con arreglo a ins t ruc 
ción los de las bajas que ocurran. 

16. Dar en tiempo oportuno al Administrador de l a 
provincia , y cuidar do que en los periodos de ins t ruc
ción se dé i la Dirección del ramo not ic ia detallada de 
las oscilaciones que sufran las industrias y de los v a l o 
res que las mismas produzcan. 
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- ñ o d s o i sp í. ô so luid Bt^aBiBá o p o a á ; 3 omoo 'BIOUIA. 
-oad Bj op .lopejqsimnipv 18 iBzuojnB ¿ q o p í opÉiodS 
-Oft \o omaoj onb só^úoranoop i so^Bp 'sauoiOBOianuuoo 
SBI SBpo} op OOSJBUI IB BOwqnj ns aBduiE^sH' '¿g 

•SBi.inpB5no¡5 SB] -B asaiisB¿ noqop a)aotQ|BnsuotH 
onb sopBpmbii SOJOIBA! ap sanoiOBiaj SEJ o?nannBn} 
-nnd nonSoiino os onb op aspinó A jEjOBpaa '9o 

•ucaiiu.nnap saaoiooMisni SB¡ anb BUIJOJ B] na OOIBI 
[ap iBjaüaS nüjooaj ta BJ E OSÍEIIIIOBJ uBqop anb so^Bp 
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17. Cuidar de la r eun ión de datos y antecedentes 

para formar en la época determinada por i n s t r u c c i ó n 
e l repartimiento por pueblos del cupo de todo impuesto 
directo seña lado a la provincia ; d i r ig i r estos trabajos 
con arreglo á las ó rdenes verbales d e l Admin i s t r a 
dor, y proponer a l mismo todas las resoluciones que 
deba adoptar para el cumplimiento de los preceptos l e 
gales. 

18. Redactar los pliegos de cargo por contr ibucio
nes que deben pasarse a cada recaudador ó A y u n t a 
miento, exiffiendo aviso de su recibo. 

19. Cuidar de que l a cobranza de las contribuciones 
se realice dentro de los plazos do in s t rucc ión , propo
niendo en caso necesario al Administrador do l a p ro 
v inc i a , que se e x y a l a responsabilidad pecuniaria a los 
Recaudadores, en los t é rminos que es tán prevenidos. 

20. Instruir los expedientes de fianza de los Recau 
dadores, proponiendo en ellos l a resolución que proce
da con arreglo á i n s t r u c c i ó n . 

21 . Concurrir 4 las Juntas que para tratar de c u a l 
quier asunto de la Admin i s t rac ión acuerde el Jefedeella. 

22. Hacer que por el Abogado del Estado, que debe 
estar asignado á su negociado en cuanto a l impuesto 
de derecl íos reales se refiera, se examinen con deteni
miento y escrupulosidad las relaciones de los impuestos 
sobre derechos reales y t r asmis ión de bienes que e s t á n 
obligados á presentar á l a Admin i s t r ac ión los L i q u i d a 
dores del impuesto proponiendo a l Administrador e l 
acuerdo que proceda en v is ta del resultado del referido 
examen. 

23. Cuidar de que se cumplan con puntualidad y 
exact i tud las disposiciones de ins t rucc ión respecto á f a 
l iquidación y recaudac ión de los valores corrientes y 
atrasados del impuesto de minas, recursos eventuales 
y d e m á s conceptos que se hal len á cargo de su N e g o 
ciado. 

24. Procurar que los Investigadores de las c o n t r i 
buciones se atemperen en e l cumplimiento de sus c a r 
gos á Jas prevenciones contenidas en los respectivos 
reglamentos. 
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12. Suscribir el recibo en los talones de cargo y 

cuidar de que éstos , a c o m p a ñ a d o s de las cartas de pago 
correspondientes, vuelvan á la Con tadu r í a , los p r ime
ros para archivarse hasta l a rend ic ión de las cuentas 
que deban justificar, y las segundas para que se auto
ricen por el Contador. 

13. Designar la persona que en caso de enfermedad 
ó ausencia deba d e s e m p e ñ a r , bajo su responsabilidad 
e l servicio de la Caja y firmar las cartas de pago y ta
lones de cargo. 

14. Invertir en las atenciones de la oficina de su 
cargo la a s ignac ión que para material le es tá s e ñ a 
lada, nombrando con este objeto un Habilitado que 
d e s e m p e ñ e el servicio con arreglo á las disposiciones 
de l R e a l decreto de 31 de M a y o de 1881. 

15. Estampar su r ú b r i c a a l margen de todo oficio 
ó documento que redacte l a Tesorer ía de su cargo, 

Ír que deba firmar el Administrador como signo de 
a responsabilidad que le corresponde exclusivamente 

respecto á la exacti tud de los datos ó extr ic ta obser
vancia de los acuerdos de aquel, s e g ú n los casos. 

16. Cuidar de que en la Tesore r ía se conserve el 
orden y decoro necesario, y proponer al A d m i n i s t r a 
dor, ó adoptar por sí las resoluciones oportunas para 
corregir cualquiera falta, s e g ú n sea el individuo que 
la cometa, perteneciente á la planta de l a oficina o á 
las clases de Auxi l iares nombrados por él bajo su res
ponsabil idad. 

CAPÍTULO V I I . 

Sel Negociada de Contriinciones. 

Art. 86. Los' Jefes de los Negociados de Con t r i bu 
ciones de las Administraciones de Hacienda t e n d r á n 
los siguientes deberes y atribuciones: 

1.* Cumpl i r y hacer que todos los empleados que 
s i rvan á sus inmediatas ó r d e n e s cumplan con exac t i 
tud las disposiciones que emanen de los Centros gene
rales y del Administrador de la provincia , expl icando-


